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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

  
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 12, 18 y 23 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Elsa María Martínez Peña.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

25 de mayo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de mayo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Señalar en la Ley que la base de cálculo del Impuesto al Valor Agregado tratándose de enajenaciones,  la contratación de servicios o el 
uso o goce temporal de bienes, no incluirá los otros impuestos o derechos que hayan sido causados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 

 
Artículo 12.- Para calcular el impuesto tratándose de 
enajenaciones se considerará como valor el precio o la 
contraprestación pactados, así como las cantidades que además se 
carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos,
intereses normales o moratorios, penas convencionales o 
cualquier otro concepto. 
 
Artículo 18.- Para calcular el impuesto tratándose de prestación 
de servicios se considerará como valor el total de la 
contraprestación pactada, así como las cantidades que además se 
carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, 
derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos intereses 
normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro 
concepto. 
… 
… 
 
Artículo 23.- Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce 
temporal de bienes, se considerará el valor de la contraprestación 
pactada a favor de quien los otorga, así como las cantidades que 
además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por 
otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, 
construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, 
penas convencionales o cualquier otro concepto. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican los 
artículos 12, 18 y 23 de la ley del impuesto al valor agregado  
 
Primero. Se reforman los artículos 12, 18 y 23 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 12.- Para calcular el impuesto tratándose de 
enajenaciones se considerará como valor el precio o la 
contraprestación pactados, así como las cantidades que además se 
carguen o cobren al adquirente por intereses normales o 
moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto. 
 
 
Artículo 18.- Para calcular el impuesto tratándose de prestación 
de servicios se considerará como valor el total de la 
contraprestación pactada, así como las cantidades que además se 
carguen o cobren a quien reciba el servicio por viáticos, gastos de 
toda clase, reembolsos intereses normales o moratorios, penas 
convencionales y cualquier otro concepto. 
 
[…] 
 
 
Artículo 23.- Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce 
temporal de bienes, se considerará el valor de la contraprestación 
pactada a favor de quien los otorga, así como las cantidades que 
además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por 
gastos de mantenimiento, construcciones, reembolsos, intereses 
normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 
concepto. 

JCHM 


